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Señor(a): 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - JUNIN 
AV. HUANCAVELICA 151,JUNIN-HUANCAYO-HUANCAYO  
 
 
Asunto                      : Informo atención de las alertas N° 83, 84, 99, 126, 127, 130 - 2022-CTVC/JUN. 
 
Referencia      : INFORME N° 000020-2022/UTJUN-AHM 
    INFORME N° 000021-2022/UTJUN-AHM 
    INFORME N° 000031-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000032-2022/UTJUN-HGO 
    INFORME N° 000028-2022/UTJUN-LAA 
    INFORME N° 000033-2022/UTJUN-HGO 
  
  
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted, para saludarla cordialmente y a la vez remitirle los informes de la referencia 
con la respuesta de las alertas N° 83, 84, 99, 126, 127, 130 -2022-CTVC/JUN emitida por su 
representada. 
 
Cabe precisar que, por el volumen de la documentación, esta se encuentra consolidada en el siguiente 
enlace:  
 
https://drive.google.com/drive/folders/1snw1hCRQiZhIHenKNgLH0yQ_Du3fFh9x?usp=sharing  
 
Sin otro en particular, valga la oportunidad para renovarle las muestras de mi especial consideración y 
estima personal. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
cc.: 

OFICIO N°   D000364-2022-MIDIS/PNAEQW-UTJUN

Huancayo, 31 de Mayo del 2022

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial
Junin
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31.05.2022 14:47:18 -05:00
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
   
Asunto  :

  
Referencia  :    
 
Fecha Elaboración: Huancayo, 27 de mayo de 2022  
 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de informar respecto a la Alerta emitida por el 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana a través del documento de la referencia. 
 

I. Antecedentes 
1.1. Con fecha 26 de abril se recepción a través de correo electrónico el Oficio N° 050 2022- CTVC/JUNÍN 
en la que se adjunta la Alerta N° 126 -2022-CTVC/JUN que proviene de la vigilancia realizada a la 
Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 31567 nivel primaria del distrito de 
Pichanaqui de la provincia de Chanchamayo con fecha 11/04/2022, 
 

II. Base Normativa 
2.1. Protocolo para la Veeduría y Atención de Alertas en el Proceso de Compras y la Prestación del 
Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con código de 
documento PRT-049-PNAEQW-USME, Versión 3, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva N° 
D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 06/09/2021. 
 
2.2. Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas Públicas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación del Servicio 
Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento 
normativo PRO-030-PNAEQW-UOP – Versión N° 03, aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/08/2021. 
 
2.3. Protocolo para la Conformación o Actualización de los Comités de Alimentación Escolar de las 
Instituciones Educativas del Ámbito de Intervención del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma”, con código de documento normativo PRT-017-PNAEQW-UOP - Versión N° 8, aprobado con 
Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000191-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 27/07/2021. 
 
2.4. Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU que aprueba la Norma Técnica denominada 
Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado con el PNAEQW en las instituciones 
educativas y programas no escolarizados públicos de educación básica. 

Informar respecto a la atención de la alerta caso N° 126, -2022-CTVC/JUN 
suscitada en la IE  31567 nivel primaria  del distrito de  Pichanaqui de la 
provincia de  Chanchamayo departamento de Junín. 
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2.5. Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las Instituciones 
Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 
código de documento PRT-046-PNAEQW-UOP, Versión 2, aprobado con Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE. 
 

III. Objeto 
3.1.  El presente informe tiene por objeto informar las acciones desarrolladas que fueron tomadas en 
relación a las observaciones alcanzadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana producto 
de la vigilancia a la Gestión del Servicio Alimentario de la Institución Educativa N° 31567 nivel primaria 
del distrito de Pichanaqui de la provincia de Chanchamayo con fecha 11/04/2022. 
 
IV. Análisis. 
 

4.1. caso N° 126-2022-CTVC/JUN suscitada en la IE 31567 nivel primaria. 
 
CASO Punto N° 1. EL NÚMERO DE ALUMNOS ATENDIDOS QUE FIGURA EN EL ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION NO ES IGUAL AL NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS. Durante las 
acciones de veeduría a la II.EE, se observó: que en el Acta de Entrega y Recepción de Productos - 
Periodo de Atención de 14/03/2022 al 17/04/2022, se entregó productos para 116 usuarios; sin embargo, 
la Sra. Zulamith Jenny Camacho Fernández, presidenta del CAE de la I.E, mencionó que a la fecha se 
cuenta con 122 estudiantes matriculados en la Nómina 2022; habiendo un faltante de 06 raciones. Esta 
situación podría estar afectando el aporte nutricional de los estudiantes debido a que no se estaría 
cumpliendo con la entrega de raciones completas para cada estudiante matriculado. 
 
Con fecha 13/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
La Sra. Zulamith Jenny Camacho Fernández  directora de la IE alcanza el REPORTE SIAGIE con firma 
y  número de estudiantes matriculados donde muestra que la IE cuenta con 120 estudiantes matriculados 
y el programa Qali warma los atiende para 116 usuarios. 
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Con fecha 13/04/2022  se procedió a brindar asistencia técnica al CAE respecto al nuevo Procedimiento 
para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en la cobertura del PNAEQW 
precisando lo siguiente: 

 
- Con Resolución de Dirección Ejecutiva N° D000210-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

27/08/2021 se aprueba el nuevo procedimiento para la actualización del listado de IIEE usuarias 
del PNAEQW. 

- En este nuevo procedimiento activo para el 2022 se establece que la actualización del listado de 
IIEE se realizará de acuerdo a la base de datos del SIAGIE del MINEDU. 

- Es por ello que los directores de las IIEE usuarias del PNAEQW deberán asegurar contar con el 
registro nominal de matrículas del SIAGIE actualizado. En caso de dificultades en el registro, 
deberá de realizarlo en coordinación con la UGEL de su jurisdicción. 
 

Asimismo, se brindó la respectiva asistencia técnica para cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
9.3.2.1 literal ii del Protocolo para la Gestión del Servicio Alimentario del Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma aprobado con Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-
MIDIS/PNAEQW-DE, donde se establece lo siguiente: 
 

ii. El Comité de Alimentación Escolar, arma la canasta de alimentos de acuerdo a la cantidad 
total de las/los usuarias/os registrados en el “Acta de Entrega y Recepción de Alimentos”. En 
caso exista variación del número de las/los usuarias/os puede adecuar la canasta de alimentos, 
con la asistencia técnica de la/el MGL.  
 
xix. En caso que la madre o padre de familia o apoderada/o no recoge los alimentos durante las 
fechas establecidas en el cronograma de distribución de alimentos, el Comité de Alimentación 
Escolar coordina con los mismos a fin de realizar su entrega (como plazo máximo en la siguiente 
entrega considerando la fecha de vencimiento del alimento, debiendo guardar estos en el 
almacén de la IE) y/o evaluar su redistribución, considerando a los madres o padres de familia o 
apoderadas/os de las/los usuarias/os que no recibieron alimentos por algún motivo, situación 
económica, salud u otros, levantando acta u otra evidencia según corresponda, con la asistencia 
técnica de la/el MGL. 

 
Es así que en cumplimiento a norma descrita anteriormente, se brindó asistencia técnica al CAE para 
que se realice la distribución de los alimentos bajo el criterio siguiente: 
 

- Redistribución de los alimentos acorde a los estudiantes matriculados y en proceso de 
matrícula. 

 
Con fecha 02/05/2022 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
 

- PRIMERO: La maestra Zulamith Jenny Camacho Fernández Director y 

presidente del CAE. De la IE. De los dos niveles se compromete a brindar datos 
reales y con sustento y acreditado  a las entidades que lo soliciten de manera 

formal y documentado. 
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- SEGUNDO: La administración de la IE. Se comprometen a mantener 

actualizados las nóminas de matrículas en el SIAGIE para una mejor atención. 
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La maestra Zulamith Jenny Camacho Fernández manifiesta conocer las disposiciones sobre la  RD N° 
D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los 
Actores vinculados a las Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma” en cumplimiento a esta resolución es que hace la distribución de los 
productos entregados por el PNAE QALIWARMA. 
 
Con fecha 13/03/2022 el CAE realiza la distribución de los alimentos correspondiente a la primera entrega 
a acorde a la asistencia técnica brindada. 
 
Con fecha 13/04/2022 el CAE realiza la distribución de los alimentos correspondiente a la segunda 
entrega a acorde a la asistencia técnica brindada. 

 

Con fecha 27 de abril 2022 se realizó la segunda supervisión remota mediante llamada telefónica a la 
Prof. Zulamith Jenny Camacho Fernández Director de la IE. y presidente del CAE. Donde se volvió 
explicar sobre el registro correcto de padrón de reparto de los productos, También se solicitó los registros 
de padrón y acta de distribución de la primera y segunda distribución. 
 
Ver anexos  

• Se adjunta. Ficha de supervisión del monitor de gestión local 
• Resumen de matricula de la IE. 31567 Nivel primaria 
• Fotos de la supervisión tipo presencial. 
• Acta de compromiso mejoras en los dos puntos alertados 

 
V.  Conclusión:  
Con fecha 13/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando que el PNAEQW atiende 
para 116  usuarios y la IE tiene matriculado 120. Al respecto, se brindó asistencia técnica al CAE en 
relación al nuevo Procedimiento para la Actualización del Lista de Instituciones Educativas Públicas en 
la cobertura del PNAEQW y Resolución de Dirección Ejecutiva Nº D000145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, 
logrando el compromiso de mantener actualizado el SIAGIE de la institución y ejecución del proceso de 
distribución de los alimentos con el criterio de la redistribución de los alimentos acorde a los estudiantes 
matriculados,  la cual fue ejecutado en la fechas 13/03/2022 la primera entrega y la segunda entrega el 
13/04/2022. El caso se concluye FUNDADO. 
 
El tercer reparto de los productos se llevara acabo el día 13 de junio con la presencia del Monitor de 
Gestión Local en las instalaciones de la IE. 31567 
 
Recomendaciones:  
Se recomienda anticipar con una llamada previa a la entrevista con el objetivo que la maestra quien los 
atiende se documente y brinde datos reales al entrevistador. 
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VI. Análisis:  
  
 CASO PUNTO N° 02 LA PERSONA QUE DISTRIBUYE LOS ALIMENTOS NO 
USA MASCARILLA, NI MANDIL. Durante las acciones de veeduría se entrevistó a la Sra. Zulamith 
Jenny Camacho Fernández, presidenta del CAE, quien refirió que los integrantes del CAE no cuentan 
con mandil ni con cubre cabello, solo se cuenta con mascarillas. 
 
Con fecha 13/04/2022 se realiza la constatación del punto alertado encontrando lo siguiente: 
 
Con fecha 13/04/2022 Durante la supervisión de tipo presencial se evidencio el uso correcto de las 
mascarillas sin embargo no se pudo visualizar el uso de la gorra o cubre cabello y mandil la Maestra  
Zulamith Jenny Camacho Fernández Director de la IE manifiesta que no se hace uso del cubre cabello 
y mandil por motivo de deterioro de estas indumentarias de mandil y gorros por el tiempo de uso que 
cuentan  estas indumentarias y como consecuencia de ello  se dieron de baja  hasta su pronta 
adquisición. 
 

 
Con fecha 13/04/2022 se realiza asistencia técnica en uso correcto de las indumentarias como gorro o 
cubre cabello, mandil y mascarillas durante el proceso del servicio alimentario, esta asistencia técnica se 
realizo dirigido a los padres de familia presentes y miembros CAE. En atención a esta observación los 
padres de familia y miembros CAE. Se comprometen hacer cumplir el uso del mandil, gorro y mascarilla 
quien manipule los productos durante el proceso de almacenamiento, distribución. 
 
Durante la llamada telefónica realizada el 27 de abril 2022 en la supervisión tipo remoto se volvió a 
preguntar sobre el uso de las mascarillas y sobre la adquisición de los gorros mandil. La Maestra Zulamith 
Jenny Camacho Fernández manifiesta que en todo momento de labores escolares y otros se hacen uso 
de la mascarilla, también manifiesta que cuentan con el presupuesto para hacer compra de estas 
indumentarias gorros y mandil para los responsables de la distribución de los productos quienes darán 
uso durante el reparto de los productos desde la tercera entrega para adelante. 
 
Acciones de mejora. La mestra Zulamith directora de la institución educativa manifiesta que en todos los 
repartos de los productos se harán uso de los mandiles gorros mascarillas. 
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Con fecha 02/05/2022 se firmó acta de acuerdos y compromisos con el CAE siendo estos: 
En los acuerdos suscrito en el numeral  03 Los integrantes CAE, presentes  se comprometen a gestionar 
la compra de mascarillas, gorros y mandil  para hacer uso en el reparto de los productos en esta tercera 
entrega para delante de manera obligatoria  a los involucrados. 
Ver anexos  
 
CONCLUSIONES:  
 

- Se concluye que no hacen uso de las indumentarias antes mencionadas como gorro o cubre 
cabello, mandil durante el reparto de los productos y por ello es fundada la observación. 

- Se concluye que los mandiles gorras y mascarillas de tela fueron dadas de baja por el tiempo 
de uso y desgaste de estas indumentarias. 

- Se concluye que los encargados de realizar el reparto de los productos si hacen uso de la 
mascarilla en todo el proceso de distribución.  

- se concluye que hay un presupuesto asignado para la compra de gorros, mandil y 
mascarillas y dar uso durante el reparto de la tercera entrega de los productos en adelante. 

 
 
Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 
 
 

ANTONIO EMILIO HUANAY MOSQUERA 

UNIDAD TERRITORIAL JUNIN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional" 

 

 

 
Anexos:  
FICHA DE SUPERVISIÓN TIPO PRESENCIAL DEL MONITOR IE. 31567 NIVEL PRIMARIA 
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LISTA DE ASISTENCIA TECNICA A PADRES DE FAMILIA Y MIEMBROS CAE REALIZADO EL DIA 
13/04/2022 
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TOMAS FOTOGRAFICAS DURANTE EL REPARTO DE LOSPRODUCTOS DIA 13/04/2022 

 

 

 

 

 

 
 











0601476-0   31567

Nivel: Primaria                      

TOTAL Sub Total PRIMERO SEGUNDO TERCERO CUARTO QUINTO SEXTO

H M H M H M H M H M H M H M

Matriculado 126 65 61 8 5 10 7 13 13 10 15 11 10 13 11

Aprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Desaprobado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Retirado 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

                       
0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Fallecidos                                       
           

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Trasladado                                     
             

6 3 3 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0 2

Sin Evaluar Callao                          
                

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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